
Año 18." Sábado .le Noviembre (le 1S71, Núm. 23. 

t 

B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DE LOS OBISPADOS DE 

SALAMANCA Y CIUDAD-KODRIGO. 
SANTA PASTORAL VISITA. 

Terminada felizmente la Sania Pastoral Visita de algunos 
Arcipreslazgos do estas diócesis de Salamanca y Ciudad-Rodr i -
go, venimos en dictar para su exacta observancia en todas las 
par roquias de uno y olro Obispado las disposiciones siguientes: 

1 . Guárdense con puntual idad las Sagradas Rúbr icas , y los 
decretos de la S. Congregación de Bitos en lo concerniente á la 
celebración de los divinos oficios. 

Estando prohibidas las albas y demás vest iduras sagradas 
de lela de algodon, procuren los Sres. Párrocos donde las h u -
biere, sust i tui r las lo mas pronto posible por otras según 
r ú b r i c a . 

En el sagrar io debe tan solo ser custodiada la Santísima E u -
caris t ía; el por ta-viát ico y la bolsa pa ra las administraciones 
han de estar en otro sitio decente y seguro. 

L a s p á l i a s pa ra el Santo Sacrificio han de ser de tela de lino 
ó cáñamo y están prohibidas por la S. Congregación de Ritos las 
de otras telas aunque sean preciosas y tengan bordados de oro 
ó de seda en la parte posterior y esté la inferior forrada de lino. 

Recomendamos un especial cuidado en la limpieza de los 
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nianleies de al tar , corporales, y pnrificadores para el Sanio 
Sacrificio de la Misa, duran te cuya colebracion las S. Rúbricas 
roprueban las cubiertas de hule y de otras telas de colores s o -
bre la mesa del al tar , y solo pueden tolerarse extra sacrificiim 
(como medida de qui ta y pon), para preservar del polvo los 
manteles . Mappm, iit ab omni puhcre, cera, aliisoe sordibus 
mundw conservenlur, finilis Missis purissima scopula ad eum 
nsum destinala prius purgando; smit, el deinde (da viridi aut 
aliis slragulis contegendm: (jiim (amen sírarjula infra celebra-
lionera in altari numquam relinquendae siml, sed \post accensos 
coreos omnino removendos, quia juxta Riih. luij. til. in fine, su^ 
per Altare nihil omnino poni poksl, quod ad Missoe sacrifi-
cium vel ipsius altaris ornalmn non perlineat. Her t . Rub. gen. 
Miss. XX.—Donde los recursos lo permi tan , obsérvese también 
lo que prescribe la c i tada rúbr ica , á parte Epislolm paretur 
cereus, ad elevationem Sacramenti accendendus, y quede así en -
cendido hasta despues de la suncion del Sanguis, 

No se permita que los sacristanes coloquen sobre la m i s m a 
a ra del a l iar el crucifijo, cuya peana no deja muchas veces el 
suficiente espacio para la hostia y el cáliz. 

Los misales de las parroquias están en general bastante d e -
leriorados, y muchos carecen de misas propias recieñ conce-
didas . Deben los Si 'es. Curas remediar esa necesidad, y si la 
fábrica no tuviere recui'sos para ello, acudan respectivamente 
á nuestro Secretario de Cámara;- y á nuestro Vicario General 
de Ciudad-Rodrigo, y se escogitará el mcuio de facil i tarlos. 

2. Cuando en 23 de Octubre de 1868 fijamos los deberes 
y derechos respectivos de los Párrocos y Coadjutores, en el 
apar te 3 .° decíamos, que los pr imeros h a r á n prudencia l y 
equi ta t ivamente partícipes á los segundos de los emolumentos 
e tc . : empero habiéndose suscitado dudas sobre la par te p r u -
dencial y equitat iva que corresponde á los Coadjutores , veni-
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mos en declarar que os !a tercera parto de lo que pertenece ú 
funciones de estola negra, salva en su caso la cuar ta funeral que 
corresponde al Párroco, fiestas de devocion y do cofradías si 
hubiere en la par roquia un solo Coadjutor , y la mitad si fueren 
dos ó mas Coadjutores; debiendo estos prestar en ellas sus s e r -
vicios, bien turnando con el Párroco en la celebración de las 
mismas , bien ayudándole en lo que él d i spus i e re .—En las 
parroquias de esta Ciudad y otras donde los antiguos Beneficios 
son hoy también Coadjutorías sígase la costumbre en cada una 
do ellas establecida. 

3 . Recordamos á los Sres . Párrocos y demás encargados 
de la c u r a de a lmas la obligación de la residencia á tenor de 
io prescrito por el S . Concilio de Trente ses. 6 . c . 2 de ref. 
y ses. 23 c . 1 de ref . como también la de predicar á su pueblo 
diehus saltem dominicis et festis solemnibus, según disposición 
del mismo Concilio en la ses. S. c . 2 . de ref . y ses. 2 4 . c . l de 
ref . lo que se hace tanto mas necesario en las actuales c i rcuns-
tancias, cuanto mas el enemigo de las almas se esfuerza p a r a 
apar tar las del camino de la salvación. Igual encargo les h a c e -
mos con respecto á la enseñanza y esplicacion del Catecismo de 
la Doctrina Crist iana. 

4 . La celebración de las conferencias de Sagrada Teología 
en los días señalados por el Prelado es obligatoria en concien-
c ia , sobre lo cual l lamamos la atención así de sus Presidentes 
como de los demás eclesiásticos individuos de ellas; y e s p e r a -
mos de su celo y de su amor á los estudios propios de nuestro 
ministerio, que no omitirán asist ir á tan importantes y prove-
chosas reuniones. 

E n la relación del estado de nues t ras iglesias que los P r e l a -
dos debemos dar á la Sagrada Congregación del Concilio, entre 
otras cosas, se nos exige digamos: An habeanlur conferenlim 
Theologice Moralis, sen casmm conscienlm, el eliam Sacrorum 
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tiituum, el quol cicibus Itabeantur, el (jui Ulis intersinl, qnite-
nam profectus ex illis habeantur. 

5. Recomendamos á nuestros amados cooperadores p r o c u -
ren fomentar entre sus feligreses la frecuencia en recibir los 
Santos Sacramentos de la Penitencia y Eucar is t ía , como uno 
de los medios mas suaves y eficaces para santificar las p a r r o -
quias , y oponer un poderoso d ique al torrente de impiedad y 
desmoralización, que en estos t i e m p o s - p a r a la Iglesia y las 
costumbres calamitosísimos todo invadirlo amenaza. 

6 . P.ira la tasación de los desperfectos de las casas rectora-
les al fallecimiento de algún Párroco, se inst ruirá en adelante 

^espediente gubernat ivo. Si sus herederos se conformasen con 
ella, depositarán en seguida su importo respectivamente en 
nuestra Secretaria de Cámara y Gobierno, ó en la de Ciudad-
Rodrigo: en el caso contrario, pasará el espediente al Tribunal , 
para oirles y proveer jur íd icamente y á su costa lo que pro-
ceda. Esta providencia tiene asimismo aplicación á las actuales 
vacantes, cuyo espediente de desperfectos no haya sido aun i n -
coado por el Tr ibunal . 

7 . No olviden losSres. eclesiásticos que para ser Padrinos del 
Rautismo ó Confirmación necesitan de la espresa licencia del 
Prelado; y de especial autorización de la Sania Sede Apostó-
lica los regulares , aunque sean esc laus t rados . 

Los Sres. Curas darán conocimiento de estas disposiciones á 
los Coadjutores si los hubiere en su par roquia , y á los demás 
eclesiásticos que en ella res idan . 

Salamanca 20 de Noviembre de J871.—FR. JOAQUÍN-, Obis-
po de Salamanca, y Adminislrador Apostólico de Ciudad-Ro-
drigo.—\i. S. B .—Por mandado de S. E. I . , el Obispo mi S e -
ñor, Bernabé González, Presbítero, Secretario de Visila. 
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Exposición del M. 1. S. Vtcario Ca/níular de Pamplona al 
Excmo. Sr. Minislro de Gracia y Jusliciu. 
«Excmo. señor .—Aunque el traslado de la orden del min i s -terio del digno cargo de V. E . de fecha o de este mes expedida para la diputación provincial de Navar ra viene dirigido «al pre-sidente del Cabildo eclesiástico de esta diócesis,» he comprendi -do, y ha comprendido conmigo el Cabildo catedral , que solo al que suscribe, como Vicario capi tular , tocaba entender en el ob-jeto de la órden ci tada. Bajo esle supuesto, es el Vicario capitular de la diócesis de Pamplona el que tiene la honra de contestar á V- E . acusando el recibo del traslado de la órden del 5 dictada para la diputación provincial , á fin de que esta corporacion se encargue de la admi -nistración del presupuesto eclesiástico de esta provincia, con las condiciones de aumento en las atenciones y rebaja en los re -cursos para cubr i r las ; y lo que es mas grave, con la insistencia de interponer, sino el ju ramento , una equivalencia de él, con el carácter de adhesión á determinadas cosas y personas, bajo la fórmula que plazca idear á la Diputación provincial. Por si a Diputación algo me comunicaba, que hasta ahora no lo ha hecho, sino que ha comunicado sus acuerdos deiinilivos al Clero por la via de los alcaldes, quise oir de antemano al C a -bildo catedral , y conforme mi modo de ver las cosas en un todo con el dictamen de tan respetable cuerpo, debo,hacer presente a V. E . , en primer lugar , que si desde 1849 acá ha habido baja en el presupuesto eclesiástico de esta provincia, esta baja será admisible en las plazas de beneficiados parroquiales solamente, V en este concepto no será muy considerable. La cifra que en globo podria hoy resultar do diferencia de menos para el presupuesto vigente, tiene que ser para el efecto de fijar bases definitivas en el señalamiento de recursos una cifra lotalmenle i lusoria, puesto que viene causada por la vacante de la silla epis-copal, otras de capi tulares y beneficiados, y principalmente por hal larse actualmente la mayor parte quizá de las par roquias ser-

v idas en economato, faltando cada cía en mayor número los párrocos propios. • • , Lo cierto es que el presupuesto eclesiástico do la provincia de Nava r r a , aun introduciéndose en él esas considerables bajas accidentales, l lamadas á desaparecer de un d i a á o t ro , os hoy de 5 . 1 8 2 0 0 Oreales. Para su pago se señalan lijos los 3 . 0 0 0 . 0 0 0 de la contribución especial de culto y clero, Fal lan , pues , 
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1.1)8^,000. La oriizada, que impoila sobro, riiedio millón, v e n -d rá seguramente á menos por la razón que luego se d i rá . No se comprende, por tanto, como pueda par t i r el Gobierno de una supuesta ba ja en el presupuesto eclesiástico, para r e t i r a r de un golpe los recursos con que está obligado á mantener le . 
No se esplica el Vicario capi tu lar , con el Cabildo ca tedra l , como se aumenta ahora este presupuesto eclesiástico, con la introducción del capitulo de exclaustrados, siendo así que al f i jarse en 1849, cuya real orden de setiembre se invoca pa ra su observancia, las bases para la distribución, no se contó e n -tre ellas ni aun á las religiosas en c lausura , m u v pos t e r io r -mente incorporadas Y con esto contrasta la disposición de la órdeu de V. E. de 5 del corriente, por la que se dá por s u -pr imida la subvención de mas de un millón de reales al año con que el Gobierno de la nación está obligado á a j u s t a r el presupuesto del Clero de Navar ra ; toda vez que sin es ta p a r -t ida ha de quedar necesariamente insolvente el año económico por tres ó cuatro meses, y esta cantidad entra en pacto foral con todos los demás artículos de esta clase; no pudiendo la provincia prescindir de este ingreso que le debe hacer el Teso-ro público pagando en esta parle á su clero. Hoy por hoy se deben al clero d<} Navar ra diez v seis m e n -sualidades y tres al culto; ¿cómo ha de poder l lenar la d i p u -tación este vacío, que proviene de no haber satisfecho el Tesoro su contingente en más de tres años, si se priva á la provincia de sus recursos ántes concedidos? Y ¿cómo cubr i rá la d iputación estos atrasos, si después de j-epetir el Gobierno lo que no p u e -de raénos de repetirse por el sagrado carácter de la cosa, de su propia orden, que se lleva á efecto bajo el mas duro y v e r -gonzoso apremio, pasan al Tesoro público para los gastos del Estado ciento once mil y mas pesetas que existían en las ca jas de la administración eclesiástica procedentes de l imosnas de la Santa Cruzada y predicación de 1870? Porque ya será sabedor V. E . del hecho incalificable y l lamado á producir las mas f a -tales consecuencias en lo espiritual y en lo económico, que acaba de tener lugar en esta capital, por haber mandado la ordenación de pagos del ministerio del digno cargo de Y. E . ent regar al Tesoro sin aplicación al presupuesto eclesiástico, cuyo descubierto es enorme por 1870 , la cantidad de once mil y más pesetas de la predicación de Santa Cruzada prec isamen-te por 1870: V. E. sabe lo que tuve el honor de hacer le pre-sente en la exposición que le dir igí con fecha 2 del corriente 
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para ver de contener lan violenta medida, y á que Y. E. toda-vía no se lia dignado contestar, miéntras que el ordenador r e -doblaba sus mandatos ú i entrega hasta producir el apremio contra el dignísimo eclesiástico que en categoría de adminis t ra-dor público está al frente de este negociado, y a l que se ha t ra tado como si fuera un def raudador de caudales públicos, siendo así que los caudales que se le pedian y se le obligó ú e n t r e g i r , y sirvieron, según de pública voz se dice, para p a -gar haberes de la tropa, son caudales de la Iglesia, son c o n -

- - y -
mosnas que dan os fieles para las atenciones de la Iglesia y no para las del Estado. El culto es verdad que tiene pagado lodo el año de 1 8 7 0 , pero no el seminario; al cual sin razón ni just icia se pr iva de su dotacion; ni tampoco el personal del clero cuyos rxicursos destinados á su pago, como es la contribución terri torial , se han aplicado indebidamenlo al pago del culto, y era rac ional V jus ta la indemnización aplicando ahora la Cruzada al Clero, á quien se debe» nueve meses de 1870 y siete del corr iente 1S71. l§i;ioro si estas rellexiones habrán pasado ó no en el ánimo de la [)ii)ulacion provincial de Navar ra , puesto que nada me ha comunicado sobre el par t icular ; y sin duda se ofrece á su acción y deseos el camino espedito. cuando por órgano do su secretario se ha pasado una circular á los alciildes, previnien-do á estos convoquen al clero de sus respectivos distritos sin contar para nada con el Prelado, para iiropoiier que individual-mente l irme: l .° ' |Adhesiou y obediencia á̂  la legalidad e x i s -tente bajo la monarquía de D. Aniadeo I; y 2." que reconoce cada cual eu su esfera los derechos. reg»li^i y prerogativas del Real Patronato que corresponde á la Corona de España . Haciendo esta sumisión, se ofrecen acto continuo dos pagas , una a t rasada y oira corriente Cuando es ta 'medida llego por conducto del alcalde local a noticia del Vicario Capitular y el Cabildo, se reunió la corpo-raclon y debatido el caso, fallo que la medida propuesta era «violenta en la forma é ilícita en el fondo;» y que dejándose al restante Clero diocesano en libertad para lomar el acup-do que mejor le pareciere, los Capitulares uno por uno, y á su voto me adherí por completo, rechazaban con indignación la intimación de semejantes fórmulas de promesas. 
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Kn efcelo: siendo, como es, la Diputación provincial una co-loccion de individuos que so ocupan de dirigir o! orden p u r a -menlo económico de la )rovincia, ninguna potestad ni capac i -dad puede reconocérseles para ingerirse en el órden político, en el moral y hasta en el espiritual con proposiciones y raocio-Bes que iiiin de afectar necesariamente los ánimos y las conse-cuencias de sus administrados, los cuales bajo el punto de vis-la de la conciencia, no son síibditos suyos, sino del Prelado diocesano, como los mismos individuos de la Diputación si son católicos, y que ahora se adelantan hasta , tocar la conciencia de su propio l 'relado, sin recordar que si ellos son tales d i p u -tados por fuero, ó el fuero es palabra vana, ó a lguna especial atención, aun fuera del órden espiritual y de conciencia, no seria demás prestasen al Prelado con arreglo á lo que consigna el fuero de Navar ra , al determinar la parte que incumbe á su Obispo y Vicario genei-al en la gestión de los negocios públicos del país. Al gobierno supremo de la nación negaron los Obispos de España congregados en Roma en cuasi sínodo nacional, la facultad de imponer fórmulas de ju ramento y otras cualesquie-ra que puedan afectar las conciencias crist ianas, esto mismo lo ha estado diciendo al gobierno todo el clero español e n m a s a prefiriendo el hambre y la mendicidad á mancillar su concien-cia; ¿y ahora quiere la Diputación de Navar ra introducir su mano en la conciencia del Prelado y de sus espirituales sub -ditos? ¿Y hace esto sin contar con el Prelado, y empleando el profano ministerio de los alcaldes, fijando plazos á su arbi tr io y despachándose en todo como mejor le ha parecido? t'or lo violento en la forma protestan aquí el Vicario capitular y el Cabildo Catedral . 
Que las dos proposiciones pre.sentadas á nuestra admisión son ilícitas en el fondo, como lo ha sentenciado el Cabildo Ca-tedra l , se demuestra en breves palabras . No hay duda que su sentido es mas decisivo que el que antes se proponía bajo j u -ramento y todos saben que la circunstancia de acompañar el ju ramento á la formal promesa, si, bien le da á esta más f u e r -za por causa, de religión, la promesa sin el j u ramen to p r o d u -ce una obligación de justicia desde el momento en que es a c e p -tada ; porque es contrato instituido por derecho na tura l , y san-cionado por el de gentes, ó induce necesariamente una obliga-ción sagrada c ineludible. No se puede prometer lo que , según la verdad y la j í isticia, no seria lícito j u r a r . Si antes, pues, el poder público se imitaba 
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á pedir bajo juramenlo la obediencia pasiva, ni le era dable pe-dir otra cosa, hoy pide la adhesión, que es la entrega de los sentimientos en toda su lat i tud. Ya no profesamos los católicos otra cosa que adhesión á la cátedra de San Pedro, que es la cátedra de la verdad. Pues ahora se propone por la Diputación al Clero de Navarra la adhesión á la Constitución del Es tado; y para que en todo se verifique que se ha recargado el cuadro , no es solo para la Constitución que se pide la adhesión, sino para la legalidad vigente, y lodos sabemos lo que esta denominación abraza; todos sabemos que la legalidad vigente comprende la Constitución y sus, digámoslo así, artículos orgánicos, tales como las leyes de extinción del clero regular de uno y otro s e -xo, de desafuero, de destrucción de la propiedad eclesiástica, de matrimonio civil y demás de implacable ódio contra la r e l i -gión católica y sus santas instituciones. No: ninguna conciencia crist iana puede prestar adhesión á semejantes legalidades. El cr is t iano, y sobre todo el clero católico profesa obediencia á las autoridades constituidas; sabe y practica la doctrina católica sobre el acatamiento que debe prestar á los poderes de hecho; y respeta la autoridad donde quiera y en donde quiera que se encuentre. En cuanto á las leyes, lo mismo el simple fiel que el sacerdote viven sumisos á ellas, y las cumplen en todo lo que no se opone á sus deberes religiosos. Pretender que el clero sea más esplícito. ó lo que seria peor, que se deje a r ras t ra r á d e -claraciones apasionadas por determinados sistemas ó personas, seria querer sacarle de su quicio, seria proponerle el c isma, ,se-ria inducir le á firmar la destrucción de su misión y de su d i g -nidad, seria hacerle inútil para los demás y perjudicial á si mismo. 

La cuestión del reconocimiento del real Patronato en cond i -ciones dadas , no habia sido presentada hasta aquí al clero e s -pañol, y no será el clero navarro el que primero se sienta i n -clinado á abordar una s ingular idad de esta especie. En el clero no hay competencia para semejantes reconocimientos; de su juicio en esta par te no es posible hacer depender ni la exis ten-cia ni la legitimidad del citado derecho; es cuestión que so agita á mayor a l tura , porque el campo del debate tiene por l í -mites la Tiara y una corona real. ¿La corona Real de España , tal como hoy dia se ofrece á nuestra consideración, es la a n t i -gua corona católica de sus' reyes? ¿Es talmente esa corona la corona de Recaredoy de S. Fernando? El Cabildo Catedral y el Vicario capi tular que suscribe, examinando esta cuestión en el 
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sereno y desiipasionado lerreno de los principios, creen deber consignai- su liiimilde sentir con una solucion negativa, ^ o l e -ñemos inconveniente en admit i r que el principe que hoy ciñe la corona de España sea católico, admit i remos si se quiere que es un ferviente católico; pero que esa corona que ciñe sea la de la católica España, eso es lo que no podria declarar nadie en esta nación, sin ( ue la revolución de Setiembre dejase de rec lamar de agravio. La corona real de España no es corona católica; por la vigente Constitución política de 1869 y por las bases que es-tablece, lo mismo puede ceñirla un católico, que un here je , que un jud ío , f ue un mahometano; y es bien claro que lodos estos tales no habian de ser declarados ó reconocidos por patronos y protectores de la iglesia católica. El ejercicio de la au tor idad que la corona representa lo dicen la.s bases por las que so r ige la Nación; la Constitución y sus leyes orgánicas son an t i - ca ló -licas, son ateas, por consiguiente, aunque el rey como persona par t icular sea católico, como poder público no "lo es, porque no gobierna católicamente á sus súbdilos. Eso podrá ser una gloria pa ra la revolución; pero es glor ia q u e no dá la revolución de -recho para imponerse á las conciencias católicas. 
ü n tiempo, mientras la corona de España era católica, ter-minaba en la cruz del Redentor, por quien reinan los reyes, y los legisladores establecen cosas justas; la corona de hoy, la co-rona democrática, la corona de la revolución ha t i rado la Cruz, y se exhibe en monedas, en papel de crédito, en papel sellado, en toda suerte de documentóse inst rumentos públicos muy otra que la corona católica; unos paredones con unas torres lói'ma-das de sil lares ó mazonería, que lo mismo podrian representar tin castillo feudal que una fortaleza musu lmana , que una b a r -r icada de la Internacional; tal es la corona nueva á la que cier-tamente no sienta bien el patronato do la iglesia católica. El Romano Pontífice no ha reconocido ese patronato; al contrar io , el Cabildo está en la persuasión de que a Silla Apostólica lo da por anulado; si asi no fuera , desea se lleve á su ánimo la c o n -vicción oportuna. Y entendiéndose bien que el Cabildo y el V i -cario Capitular aquí discuten f r íamente ; emiten sus opiniones con humi ldad y respeto, no proclaman principios ni alzan ban-de ra . Si , pues, se intentare probar que el Papa ha reconocido el real patronato por el hecho de a( mitir varios Sres . Obispos do España á la colacion y posesion las personas presentadas por el Gobierno, á esto el Cabildo respondería , que conocedor ^ o m o 
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es (lü lu disciplina eclesiiislioa y do las práct icas "que la Iglesia suele adoplur en tales casos, nó puede creer que en ningún t í -tulo de colacion dado á virtud do nombramiento del Gobierno se l i aga mención alguna del nombre del presentador, lo cual es una declaración tácita de que no reconocen los Prelados, y por consiguiente el Papa, el nuevo patronato real . Si el Papa á su vez presenta para a lguna Prebenda de su turno, eso no prueba si no que en el destrozo que se ha hecho en España del Concordato, no teniendo él la menor culpa, no debe perder n in-gún derecho, como no lo han perdido los Cabildos; y por eso sacan á oposicion las Prebendas de oficio á medida que van va-cando. 

Las relaciones del Gobierno español con la Santa Sede es tán desgraciadamente rotas; el Papa no reconoce los hechos c o n s u -mados, y menos los derechos que sobre la Iglesia se quisiera a t r ibuir á tales hechos. Y si no ¿dónde están los nuevos O b i s -pos preconizados por Su Sant idad, que es siempre el pr imer paso para la reconciliación entre Uoma y un Estado t ras tornado? Aun prescindiendo de si existe ó nó hoy dia el derecho do patronato en la corona nueva de 'España , cosa que el Cabildo en su humilde sentir no admite, todos saben que un derecho no es una cosa ciega que se haya de ejercer sin un órden preesta-blecido ó adecuado, y sin una ley (|ue regularice y determine sus actos. Esta ley para el caso en cuestión, es el Concordato. Pues bien: la revolución ha hecho pedazos el Concordato, y si existe para el Clero tan destrozado como él, no se puede decir lo mismo de los poderes públicos, que tienen llenas las manos de los girones que so han hecho de este solemnísimo pacto. En se-sión de í) de Febrero de 1870 , si no es inliel la memoria , decía en pleno parlamento el entonces ministro de Gracia y Just icia: «Señores diputados; escoged entre la Constitución y el Concor-dato.» ¿Nó es bien manifiesto que ante lo que se llama legalidad vigente no existe el Concordato? Pues entonces no hay ejercicio de patronato real: luego no es posible reconocer un patronato c u -yo ejercicio ha sido des t ru ido . V. E . que es profundamente conocedor de la ciencia canónica, sabe también que el derecho de patronato se pierde entre otras causas por la infidelidad del patrono, cuando éste no cumple con su deber de defender la Iglesia, sus establecimientos, sus f u e -ros y sus ministros. ¿A qué conducir la fat igar ahora la i m a g i -nación de V. E . representándole tanto despojo, tanta persecución y ruina causados do tres años á esta par te en la Iglesia de Espa-
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ña? Ahí eslá la desvastacion: la hora de la reparación ¿cuando sonará? l 'ues de ahí se infiere otra razón pa ra no acertar á ver el patronato donde se dice residir , y la imposibilidad en el C le -i'O de reconocer semejante prerogativa, positivamente y á todas luces derogada. En este pnnto tampoco hay inconveniente en abrir á V. E. los sentimientos del Vicario capitular y del Cabildo. Uno y otro e s -tan dispuestos con la mejor voluntad á reconocer y acatar lo que Roma, lo que la Silla Apostólica determine^ en su dia sobre el pa r t i cu la r . Ni más, ni menos. 
F o r e s t a s capitales razones y otras que omito, ha decidido el Cabildo y con él sostengo, que'lo propuesto al Clero por la Dipu-tación ó su Secretario, es ilícito en el fondo. 
El clero en masa de toda la diócesis espera en el favor de Dios que sabrá mantener la integridad de su conciencia, la dignidad de su ministerio y el patriotismo de buenos ciudadanos Todos á una con su Prelado y el cuerpo cap i tu l a r , á l lamárseles á una adhesión semejante, responden con evangélica firmeza: «Noso-tros profesamos y enseñamos á profesar respeto y obediencia á las autor idades consii tuidas; mas en vista de las escitaciones que en maier ias de conciencia nos dirigen los poderes temporales, hemos pesado delante del Juez Supremo con la prudencia y s i m -plicidad que a c o n s e j a d divino Maestro lo que debemos al César; nuestra conciencia nos ha dicho que debemos obedecer primero á Dios que á los hombres, y en su vir tud contestamos con r e -signación y respeto como los Santos Apóstoles: Non possimus.-» Y á los que sin saber lo que se hacen, intenten quizá separa r al clero de sus legítimos jefes, el clero les dirá muy alto: « N o -sotros prestamos la más espontánea y firme cooperacion de que somos capaces á nuestro Prelado, para la defensa de la Religión de Jesucristo, y de la libertad de la Santa Iglesia católica r o m a -na . Seremos reducidos á la mendicidad, mas no por eso abando-narémos el servicio del a l tar y el cuidado de las a lmas; y antes sí , nos someteremos á todo género de privaciones por mantener la Religión de Nuestro Señor Jesucristo, prestar á Dios el cul to público que le es debido, y servir al pueblo católico en el e j e r -cicio del ministerio sacerdotal .» Nosotros, Excmo. S r . , no somos de ayer: somos hijos de los Apóstoles, y hace diez y ocho siglos que somos conocidos en Es-paña : nuest ras doctrinas son las de Eufrasio é Indalecio: n u e s -tro valor para profesarlas es, gracias á Dios, el mismo del gran-de Osio; todo el mundo sabe de s iempre lo que siente la Iglesia 
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católica sobre autor idades eoaslitiiidas, poderes de hecho y pú-blicas legislaciones; pues eso sentimos nosolros. Escusado era el preguntárnoslo, porque eso argüía bien á las c laras de que no se nos-conocia. ¡Mas no pedimos ojeadas á remotas historias, ce-ñidos á estos tres últimos años que lleva de revolución la d e s -graciada nación española, la conducta del clero en lo moral c o -mo en lo político, en celo apostólico como en su espíritu de a b -negación y sacrificio nada ha dejado que desear, no obstante ha-ber sido él , como de costumbre, el blanco predilecto de las e m -bestidas revolucionarias . Por eso, á nombre de todos reclamo una y mil veces la consideración y la justificación de V. E . sobre las increíbles penalidades á que este virtuoso y ejemplarisimo clero vive sujeto. Pide lo suyo, y no hay razón para negárselo con fútiles y es-peciosos pretestos. Poseia en paz los bienes que había adqu i r i -do con los mas legítimos títulos: no abusaba de su posesion, que estaba garantida por todas las leyes del Estado. F u é v io -lentamente despojado de.aquellos bienes, y en indemnización para que perdonara á los usurpadores , le prometió el Estado con la solemnidad de un Concordato, considerarle en lo sucesi-vo como legítimo acreedor suyo, con derecho á ciertas pensiones bajo el principio y las reglas de una indemnización, bien que cor ta , no ménos r igurosa Es un acreedor á quien el deudor no tiene facultad^de i m -poner eventuales condiciones: y debe pagarle puntualmente lo convenido, so pena de faltar a las exigencias más comunes de la justicia., como es el levantamiento de una verdadera ca rga de just icia . El clero, además del derecho divino definido en Concordato, que tiene á la libre y desembarazada percepción de sus haberes, entiéndase que ejerce un ministerio público y que sirve á los pueblos en todo tiempo, pero muy especialmente en los actos más críticos de la v ida , y tiene derecho por su t ra-bajo , á que nadie haga burla de sus sudores; y en un tiempo en que la seda y el oro cubren tantos miembros inútiles á la socie-dad , no es justo que las generaciones que suben, contemplen al maest ro de Religión y moral de los pueblos, al que santifica las a lmas y las guia al cielo, cubierto de andra jos , desfallecido de necesidad y reducido á implorar como vil i ota la clemen-cia y la compasion de sus conciudadanos y de sus mismos sub-ditos. Pedimos jus t ic ia , Excmo. Sr . , y V. E . que es el pr imer m a -gis trado para su administración en España, es indudable l ad i s -
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ponsará al clero de Navar ra on los extremos qiie como jefe aniiqno indigno de este clero, tengo el honor de someter á la jn'ílilicacion de V. E. Por lo mismo espero, y nuevamente l e ruego, que tenga á bien dictar las disposiciones convenientes, á fin de que conocido como es á V. E . el presupuesto de nues t ras atenciones, quede en armonía con él de una manera cierta y bien definida el presupuesto de recursos, que han de componer -se de 3.()Ü(J,0ü0 rs . de la contribución, poco más de medio mi-llón de Cruzada, y mas do un millón del Tesoro; y que así t a m -bién se reintegre á la caja de Cruzada la suma de 11 1.000 y más pesetas que indebidamente esa Ordenación ha hecho pasar al Tesoro sin aplicarla al presupuesto eclesiástico en detrimento de estas atenciones, y lo que es peor, en desprestigio y ruina de la santa institución de la Bula de la Cruzada ; y por úl t imo, se nos abonen los atrasos, y se nos tenga al corriente, como es j u s -to, y al igual de las otras clases del Estado, como repet idamen-te está dispuesto, mirando á nuestros incontestables y radicales derechos, sin exigirnos por fortuitas circunstancias ciertos j u r a -mentos y promesas, que ni honran al que las presta, ni f avo re -cen al que las pide. 

Dios guarde á V. E . muchos años .—Pamplona 22 de Julio de 1 8 7 1 . — E x c m o . Señoi-.~LuisElío, Vicario c a p i t u l a r . — E s c m o . Sr . Ministro de Gracia y Just ic ia . 

Conlintia la sitscricion á favor de los desgraciados de Tudcla 
dtí Navarra. 

Reales Cénts. 

Suma anterior. . . . 1869 S 

Varios vecinos de Almendra 16 
El^Párroco de T a m a m e s 1 
El Ecónomo de Carbajosa de la S a g r a d a 4 
El Párroco de Encinas de Abajo 8 
Un Católico 4 
D. Juan Manuel Delgado 1 
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ü . Jiiau Manuel Marlin 
I). Agtislin Marlin 
1). Teodoro González, Pi'esbitero. . . 
D. Pedro Albarran 
D Román Diaz 
D. Deogracias Casillas 
D. Matías Gómez 
D. Marcelino Sánchez 
D. Miguel Diaz 
D. Manuel Sánchez 
D. Sebastian González 
D. Juan Baquero 
D. José Casillas 
I). Simón Benito 
D. Esteban Casillas 
D. Juan Bautista 
D. Jul ián Tejedor . . . . . . . . 
D. José Baquero 
El Párroco de I lorcajo 
El de Palacios del Arzobispo. . 
El de Añover de Tórmes 
El de Sanchon de la Rivera 
El Ecónomo de Lumbra les 
El Párroco de Yillaseco de los Reyes. . 

1 
2 

20 

20 

8 
8 

12 
2 
l 
í 
9 
3 
3 
9 
9 
9 
9 
2 

tí 

6 
í 
i 

20 
20 

2 0 9 7 

AVISOS. 
En 9 del corriente falleció D, Benito María Baylon Tnr. 

Párroco de Santa María de Sando, de esta D ióces i s . -pér tene ! 
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cia á la Hermandad de sufragios múluos del Clero, con el n ú -
mero 144 .—Los socios aplicarán una Misa y tres Responsos. 

También falleció en 19 del corriente, D. Isidoro Martin, 
Presbítero, Sacristan mayor de la Villa de Aldeadávila, No per-
tenecía á la Hermandad . Reguemos á Dios por su eterno des-
canso. R. I. P. _ _ 
Han ingresado en la referida Hermandad losSeFiores siguienles: 

Números . 

463 D. Miguel Hernández, Coadjutor de Yecla. 460) ü . Antonio Rodríguez García, Párroco de Arcediano. 467 D. Adrián Santos, Ecónomo de Pajares . 

Habilitación del Cullo y Clero de la provincia de Salamanca. 
Desde este dia hasta el quince de Diciembre próximo estará 

abierto en esta oticinael pago de las mensualidades de Agosto y 
Setiembre últimos para las atenciones del culto de las Iglesias de 
esta Provincia. Los Señores encargados de percibir dichos haberes procuraran realizarlo dentro del plazo indicado, pues pasado que sea, se reintegrarán en la Tesorería de Hacienda pública las cant idades q u e no hayan sido recogidas por los interesados, para que la Administración diocesana pueda rendir oportunamente sus cuen-tas, según la está prevenido. 

Salamanca 24 de Noviembre de 1 8 7 1 . — E l Habili tado, Fran-
cisco Antonio González 

Recomendamos al Clero de estas Diócesis la siguiente publi-cación El Catequista, Revista catequística-Teológica-Litúr-gica de la Academia eclesiástica de 31adrid.—Esla. Revis-ta se publicará el dia 15 de cada mes , en cuadernos de t re in -ta y dos páginas ordenadas de modo que cada sección pueda encuadernarse en tomo separado. El precio do suscricion es el de 6 rs . por tr imestre en Madrid, y 8 en provincias .—Se a d -miten suscriciones en Madrid, en la imprenta de la Viuda é fajo de Aguado. Calle de Pontejos, n ú m . 8 . 
SALAMANCA : I H P . HK O L I V A Y H E R M A N O . 
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